
El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. moditlcado por
el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y redueciones arancelanas aplieables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especiticos.
recogiendo en su artículo L°, entre otros. e! de modernizaClón o
reconversión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposieión y de acuerdo eon los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno. del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector agroalimentario.
solicitaron de este Departamento el reconocimiento dc los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Industria del Mims:erio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión de! beneficio solicitado. una vez aprobados los respecti
vos proyectos de modernización de sus instalaciones pre~cntados

por las referidas Empresas.
En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior

ha resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno. del 19 de mano de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la pre,ente Resolución. en
ejecución de sus Tf'Spectiv0~ proyectos de modernización de Sl.!S

instalaciones aprobados por la Direcclón General de la Pequeña y
Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energía. disfruta·
nin a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 25,;6/1985. de 18 de
diciembre. modificado por e! Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. de los siguientes beneficios arnncelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada
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los beneficios arancelarios e'lOblecidos por el Real
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por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mam,' a las
Empresas que se cilan. encuadradas en 'el seeror
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momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario:
o bien

E) Sometirniento a los derecho~ ]P' Arancel de Aduanas
comunitario. cuando dichos bienes de eqUlpo se importen de
terceros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises. según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo í.:ün las prev1siones de adaptaci6n al
Arancel comunitario estat>lecidas en el al1iculo 37 del Alta de
AdheSIón.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articu,o anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional
de los bienes objeto de la Inversión. Dichos benefictos sólo
resultarán aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de
fabricación nacional mediante el certificado que en tal sentido
expIda el Ministerio de Industria y Energia. el cual deberá ser
presentado ante los Servicios competentes de "'duanas para la
aplicación de los beneficios que se recogen en la presente Resolu
ción.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen qued~rán

'inculados al destino especifico determinante del beneficIO que se
concede y. su utilización en fines distintos de los pre\'islOs.
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo
nigib!es los derechos arancelarios y demás imput'stos no percibi
dos. aSl como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente controL serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de
1987. de \a Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.
en relación con el Reglamento de la Comunidad Económlca
Europea 1535/77. relativo a los despachos de ,,,ercancia, crm
dest! nos espeCIales.

Cuarto,-En atención a 10 pre"isto en el aoartado 2 del articu·
10 5 ° de la Orden de referenc·ia. , a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados Cn el apartado 3 del mISmo articulo. la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
c:on se hayan ef~ctuado con caracter provisional con antenondad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publi",clón
en el t<Bole~in Oficial del Estado.) para general conoCJ:niento.
entrará en vIgor en el mismo día de su fechd,

Madrid. 8 de abril de 1988.-EI DlreclOr g"n~ral. Fernando
Gómez Avilés·Casco.
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Relación de Empresas

favorables a la concesión del benef¡cio solilado. una \'el aprobado,
los respectivos proyectos de modernización de su~ instalaciones
presentados por las referidas Empresas,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3° d~ la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo
sigUlente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución. en
ejecución de sus resPt"'Ctivos proy..."'ctos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industnas
Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agncultura. Pesca y
Alimentación. disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modIficado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. de los siguientes beneficie,s
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
llnporten de la Comunidad Económica Europea. o bien de aquel: os
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentC's en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancdario;
o bien

E,tciro (La Coruña)

San Sadurní de ~oya (Barcelona)

Razon SOCial

RESOLUClOX de 8 de abril de 1988, de la Direccl,ill
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los beneficios arancelarios eSlablecidos en el Rrol
Decreto 2586/1985, de 18 de diciemhre, modificado
por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a las
Empresas que se citan. l'nClladradas en el seelOr
agroalimentario.

«.Iuve & Camps. Sociedad Anónima»

«Luis Calvo Sanz. Sociedad Anónima» I Carballo3.

2.

1.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por
el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. establece un régimen de
supensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específ¡cos.
recogiendo en su articulo 1.0. entre otros, el de modernización o
reconversión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único
de la presente Resolución. encuadradas en el sector agroalimenta
rio. solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámite, reglamentarios. la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del MInisterio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, ha emitido los correspondientes informes

I
Locol"."'''n I ACll"dad

--------------+--------------\------ --------
"Compañía del Este de BebIdas Gaseosas. : I
Sociedad Anónima» (CEBEGA) Alicante Fabricación. env~sado y distribución de bebKiaS

I refrescantes analcohólicas.

1

, Elaboración y venta de "mos espumosos de cava
y de vinos de mesa. a partir de uvas de diversas
variedades.

I Fabricación de conserVa3 de pescado y bi'ahos.
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